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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNNO
oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ "LA DELEGAcIóN", REpRESENTADA EN TESTE
Acro poR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRActóN, y poR LA orRA
cusrAvo ALFoNso RAMíREz cRUz pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ coMo "EL
PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.1.- euE ES uN oRGANo poLÍTrco ADMlNrsrRATrvo DESCoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNcToNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS RNTíCUI-OS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA coNST¡TUcIÓN PoLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 1, 12
rnRccIÓI.¡ III, 87 PÁRRAFo PRIMERo Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN
t, ii pÁRMFos pRtMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRACcIóN xLV, DE LA LEY oRGÁNtcA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3
FRAcctóN lt, 120, 121, 122 úlrtH¡o pÁRRAFo, 122 Brs FRAcctóN t, tNctso c Y DEMÁs
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATó 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REpREsENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cRESpo DíAz. eurEN AcREDTTA su pERSoNALIDAD

CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONALI EL DíA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

I.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCUL O 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁNRRTO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡IruISTRRCIÓ¡¡
pÚaucn DEL DISTRITo FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN OC SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES,
Y ADJUDIcAcIÓN DIREcTA, Y DEMÁS AcToS JURíDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O

DENTRo DE cUALQUIER oTRA iNooTT; Y EN GENERAI-, TODOS AQUELLOS QUE SE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,
DENTRo DEL AMBITo DE SU CoMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI N I STRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

-.,'EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRrÍcuto 28 DE LA LEY DE ADQUtstctoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y, CUENTA CON LA AUTORIZRCIÓIT¡ DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA POR LA
OIRCCCIÓru.DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE DETALLAN EN

EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPL¡R CON

OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.-

1.8.-

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/I6-111016

EN LA FoRMALtzACtóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMtNActóN Y APLlcAclÓN DE SANCIONES,

EsrT pnoHtBtDA cuAleutER FoRMA DE DrscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u oMlslÓN, PoR

RAzoNES DE oRtcEñ eJñ¡co o NAcroNAL, GÉNERo, EDAD, DtscAPAclDAD, coNDlclóN
socIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó or ctñrno. Esrnoo ctvlL, ApARtENcTA EXTERToR o cUALQUIER orRA ANÁLocA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBrcADo EN cALLE 10, slN NÚIÚERo, ESQUIN,A AYENI!'A_cAryAIl9:9_o!9Ill.IoLrEcA'
cóDtco posrAl 0ils0, DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA cluDAD DE MEXlco.

If.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

It.1.. QUE ES UNA PERSoNA FíSIcA o MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA CoNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE rDENTtFtcActóN, FtscALES, DE ACTUACTóN Y REPRESENTACIÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LoS SoCIoS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIo DE AQUELLA, ASÍ coMo LoS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

CoMISIÓN EN EL SERVICIo PÚBLICo, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
. 

ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDoRES PÚBLICoS, 39 FRAccIoNES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

tI.4.- QUE DE AcUERDo A cOMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO

B, DE r_os uñe¡rvlENTos'pARA LA pRESENTAcTóN DE DEcLARActót¡ oe INTERESES Y

MANIFESTACIÓN DE No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púáflóÁs oe ú norvlr¡¡lsrReclór.l púBLrcA DEL DrsrRlro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

. QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
. 

CoRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CC¡ITRRT OEU i

D|STR|TO FEDERAL, pOR l-A SECRETARTA DE LA FUNCIÓN.PÚBLICA EE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS.DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

¡I.5 ASIMISMo PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

ACCIONTSTAS ADMTNISTRADORES, COMTSARTOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, CoMERCIALIZACIÓN, RELACIoNES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A

TENER EN EL stGUtENTE nño o HAN TENTDo EN EL úlrtuo nño, neuclóN PERSONAL,

PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

.. .PLIELICOS 
ANTES SEÑALADOS.

| /tJi
t/l\il
\V

1
Art^

I

I

t

ó--z
Página 2



CDMX [/#i"l ÁlVqfO Deresación Árvaro obregón

I \qry I ii-b ié s ó n Bii:::ff f""[";:j,glffi l:i"Í::!!",i cios Ge n e ra,es\_.r , -
cluolo pr ¡uÉxlco GOBTERNO DAEGACTONAT 20r 5 . 20lt

I ttvlt¡,ctót¡ RESTRT NGTDA lNTERNActoNel rvlúul ple
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios
No. lR|/DRMYSG/CA,A-026/1 6

GUSTAVo ALFoNSo RAMíREz cRUz GAPS/I6.I1I016

II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASiCOMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

]1.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMo PARRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIF,IESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA'CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

I

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. '

]1].2'- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III'3'- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTER]OR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGACIÓN", Los BIENES Y/o sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DESCRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE ouE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% (VEINT|CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR lr¡ÁXttr,tO DEL CONTRATO;' Y sE ENbUENTREN EN EL MtsMo EJERcrcro eRESUeuESTAL. y euE EL pREcto y oeHlEscoNDlcloNES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA |GUAL AL |N|C|ALMENTE PACTAOó; óeereÑóós'e
AJUSTAR LA GARANTÍn oe cuupLlMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE ACUERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE ADeurslcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAClÓru n tos coNTRATos DEBERÁ coNSTAR poR EScRtro, Los TNSTRUMENToS
I-EGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS I\4ODIFICA.CIoNES SEdÁN SUScRIios oon LOs SFRVIDORFS
lYPLlgqs_.qvE NAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O pOR QUTENES LOs SUSITUYAN EN ELCARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíGULo 67 DE LA LEY DE ADeUtStctoNES pARA EL DISTRITO,/eoen¡u

4.' SEGUNDA.- "LA DE-LEGACION" PAGARÁ A "EL PRoVEEDoR" PoR CoNcEpTo DE coNiRApREsrnólór.tDE LA .ADQUlslctÓN DE Los B,ENEs y/o pREsrAcrór,¡ o.e sERvtctos oBJETo DEL pREsENTE
coNTRATo, EL MoNTo rorAl, Y EN su cASo Los MoNTos rr¡Áxrrr¡os o n¡lÑlrt¡ós oue se EspEctFtcAN

lli
llJjltiili,i!liji v1
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o tr¡ír.¡rrr¡os euE sE ESpEctFtcAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDIGADO'' DEL ANEXO DOS.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

*EL pRovEEDon"; "'féE iLeEñE'nErÑiecnÁn LoS REMANENTES, mAs LoS INTERESES

..RRES'.NDTENTES coNFoRME A uNA rÁsÁiür srRÁ rcunl A LA ESTABLE.TDA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ loS CASOS or pñÓnnOGA EN EL PAGo oE cnÉotrOS

FISCALES.

CUARTA.-"ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETODEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUCNN ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS 
'ARTES 

coNVtENEN EN euE,,LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR^LO-S€IFNF:

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMA6ENAM¡ENT9 oE ,iel pRovEEDon'l ouliN rer.lonA LA oBLlcActÓN oe IMPLEMENTAR Los

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'CóÑStNVNIIÓN DE SUS CRRRCTENISTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSECUNNUiiÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO 
I

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR" IEruORÁ LA OBLIGACIÓN OE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA reó¡ln Y LUGAR QUE 'LA OeleC¡ClÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.-AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEzQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSB|ENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nur¡nc?Ñ-oe "LA DELEGAGIÓN", se pooRÁN RFAL!I\1ITU^F^Bf:

DE .ALTDAD A Los MrsMos, EN uN r-neóñnronro ELEGTDo LTBREMENTE PoR "LA qF!--19lclo-Yi

DEBTDAMENTE ACREDTTADO poR LA nurónloAD COMPETENTE' EL COSTO qE--m-s PRUEBAS SERA

.UB'ERTO pOR ,,EL 
'ROVEED.R" 

Y SÉ'bÁrcnóÁRAN Sorine cnon LOTE ENTREGADO' LAS

MUESTRAS REQUERIDAS PARA nfnr-rZni lns PRUEBAS SfnÁ¡¡ REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR"'

srÑ cosro ALGUNo PARA "LA DELeGAcIÓt'¡"'

"LA DELEGAcIÓN", poonÁ REScINDIR EL PRESENTE

LÁs. pnuEaAS sE DESPRENDA, QUE Los BIENES

ESPEct FtcAcloNES lÉcr.¡ lcRs soLlclrADAS'

PARAAQUELLoSB|ENESQUENoSEANSUJEToSAPRUEBASDELABoRAToR|o'ENLAENTREGADE
ros MrsMor, r= 

"o*Xü'ü''"dü";-á,i¿AÑlii-"3^9?¡t¡11+: 
g'-=^igigy?"=[,*g5á33$=áU

!8i,Y,'f$?? ;EJim;ül=¿X¿i-élir7Eiieseñraons eon "er- pnoveeoon".E\EL PRocESo DE

noeutsrctór.¡ vro se'ñV-¡Ciólr-n5-cuauEs'ó-e-ilnnÁÑ eÑ pooenbe "u¡ oeuecrclóN"; EN clso oÁ

ÁlVqfO _ Pgr"s?9ión Álvaro obresón

obrdgón3i;:f H.'""H:J,1""3ffi iH:1::'í"r"'iciosGenerares

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

NO CUMPLEN CON LAS CARACTERíSTICNS Y

CDMX
ctuolo o¡ ¡r,tÉxtco

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos senÁN FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BtENEs y/o sERvlctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo seRÁ lloulDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo ólÁi ¡lÁelLes posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIóru or LAs FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORNNÁ¡¡ OC MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DA-EGACIONAI TOI 5 .:018

rNv¡t¡clór.¡ RESTRTNGTDA tNTERNAcloNel rvlÚulpLE
A 6UANDO MENOS TRES pROVEED9RES Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios
No. IRIIDRMYSG/CAA-026/1 6

GUSTAVO ALFONSO n*tlínez cnuz GAPS/16-l'l/016

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

DE

TREGAR A.LA

DIR ios-CEÑrnÁLES,LASFAcIYII:.P.{n:u-[=.Ylt'S]i
X{i=""oü",j'áo'ili"#'üis;'A;iróónie'sl óe rñiñecr v r¡crum(s) coN g5!!o o FIRMA DEL

¡luacÉN ee¡¡ennl-v7o'Xne¡ ióilcir,T'Hie sEGÚN coRRESPoNDA' PARA sER INTEGRARLAS AL
| óor'\\/trtrn^p a

Éii:fr,'=iir?'36ññE.roNDrENrE. EN EL cAso DE Los sERvrcros sE oBLtGA EL PRovEEDoR A
^ 

ñA\/^ | 
^/:ícTl/-t'\Ei;FEtl"d-rr""'ili,r'E[ii"*'r1üi-s'riridir- ronH¡nro DE coNrRoL DE Apoyo locisrrco.

-aoarcavo 

DEL DlsrRITo FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrtruclóru slru uÚmeao

cot. éexrno DE LA ctuDAD oe ruÉxtco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA
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oÉc¡ru1A.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEsENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO,qpulclclÓN' o "APLlcnclóru' Y ENTREGA DE LA cnnaNriÁ 
-óE 

CüMpllvlEñio R nnzóru DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' OCI AruCXO iñES.
nsf ulstr¡o A cRlrERlo DE "LA oetececlóN" sE rxrvlRÁ A ,.EL pRovEEDoR" DE LA RESpECTtvAcRRRrurfn DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTAAplteuE. cuANDo -EL pRovEEDoR, HUBTESEENTREGADO A "L^A, oelececlóN' Los BTENES yto sERvrcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
?:frSg yr
DEl. FALLO; Y CoNSTAruoo rN@N poR ESCRtro DEL pRovEEDoR ASICOMO LA DOCUMENTAL-QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARoN DENTRo DEL peniooo
ESTTPULADo EN ESTE pÁRnRro.

DICHA exeruclóru oueoRRÁ stN EFEcro EN EL cAS.q..pq_9oNTRATAcToNES ABTERTAS,
9f!:ry?1ryzADAs,,'MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuvn nplrcnóioñ i eñiñEc'n DE LA GARANTíADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA.

oÉclua PRIMERA.-'EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASn* o ,rrioNTRATAR LosDERECHCS Y CBLIGACICNES DERI'./ADCS DEL PRESEI'JTE r:N¡.IrN¿¡N <.^t\/^ r¡I I^O ^^Ó^ñcoNrENrDos EN EL ¡Rrícuto si pe¡¡ulímo p¡nü"r-o b? ñ'Ll=ilóÉ'o"ñtiñ'i'ii*E5"rolüEi
?LS-rIII9JF?ERAL' EN cASo coNrRARlo poonA sER coNSTDERADo cAUSA oe nrsóisiOñ,'orLP,RESENTE CONTRATO.,,
oÉclun SEGUNDA--'EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pnrRó¡¡ DEL pERSoNAL euE ocupECON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGncIO¡.r''isrnE-ei ur..¡rcó RESPoNSABLE DELAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALCS V OCN¡ÁS ORDENAMIENTOS ENMATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

t¡vvlttclóH RESTRINGTDA tNTERNACtoNau múltrpte
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. lR|/DRMYSG/CAA-02611 6
GUsrAVo ALFoNso n¡uíRez cnuz cAps/16_11/ol6

QUE RESTJLTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTTNíSTICns Y ESPECIFICACIoNES TÉcruIcns
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/o sERV¡cIos Y senA n¡orIvo DE nrsclsloÑ óEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN oEI ÁREA SoLICITANTE Y DEJANDo CoNSTANCIA PoR
ESCRITO DE LA RCTPTRCIÓN DE LOS BIENES, cUYAS cARAcTERISTIcAS Y DIFERENcIAS No PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

9EII!- LA vlGENqlA DEL PRESENTE coNTRAro senÁ A PARTTR DE LA FEcHA DE su roRunrrzRcróN
Y H,ASTA EL 3't DE DIcIEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE ,,¡_e oeúéaCóñ;.poonA slN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtcrpncló-l,r- EññÉüffiE
CONTRATO.

sÉprln¡l'AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL pRovEEDoR" sERA el- úuco CespotlsnalE DE
LA urlllzAclÓx oe LAS PATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE rNveÑCION iróbó Lo RELActoNADocoN Los DERECHOS DE PROPIEDAD TNDUSTRTAL o rruletÉcruRl DE Los BTENES y/o sERvtctos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "L,ADELEGAcIóN".

ocrAVA."EL PRovEEDoR" No poonÁ DtvuLGAR pon rtholo DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA oe olrustóN, Los pRoDUCTos, onrob y RESULTADosOBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACI-ÓN PN_EI¡-IÁ ;'PóñEScRlro DE ,,LA oeLeGActóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJEro DEL pRESENTE coNrRnro pofel rfnH¡Ñó óiürrl nr.to cbrviÁoo ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

14
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truvreclótt RESTRINGIDA INTERNAcIoNAL MULTIPLE
A cuANDo MENos rRES pRovEEDoREs contrato de Adquisición y/o Prestación de servisios
No. lRl/DRMYSG/CAA-026/I 6

cusrAvo ALFoNso uruiRez cnuz cAPS/15-l't/016

DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES TSTNALTCTN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o tNcuMpLlMtENTo eN u eñrnecn or r-os BIENES, EL IMPoRTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo PoR

ctENTo) ANTES ogr- lyn]pó;i óADA ofn oE nerRASo (HASTA LLEGAR A 15 D1AS) cALcULADo S9BRE

EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PAdTIR D-E_LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA QUE EL ruóx"rd'urexII.,ío ol iÁ_pÉÑa PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATOANTESDELI.V.A.,PUDIENDOSUBSANARLAENTREGADELMATERIALENELMISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

LA pRESTACIóN DEL MISMO, SE APLICARIOICHn PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL MISMO;

EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE.;ÁéO ÑO ESiÁNN EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

ñrrnnso EN LA PRESTAcIÓN DEL sERvlclo'
SOLO EX|STIRA PRóRROGA CUANDO EL AñEA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS' HORARIOS Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFT.AND. póñ rscnrro DrcHÁs MoDtFtcActoNES. EN AMBos cAsos

SE LE COMUNICARN Ár-INOVTEDOR POR ESCñITO PARA EL PAGO RESPECTIVODE DICHA GARANTIA'

AL DÍA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, s7éE icunr- A O IUPERA LA APLtcACtÓN DEL PORoENTAJE

*EñALADI co*o ,ENA coNvE*cto¡tei"íÁ'óeLednóñN", P}DRÁ RESC'ND'R EL coNTRAro s'N

NTTVGUwA RESPOTVSA BILTDAD; TNFORMANDó'áO^ rSCnnO n't-F*O,EEDOR AL DíA HABíL DE sU

RESCTS'ÓN. t

oÉctrvrncuARrA.'rrtr-nsr-%iHt$+#81Ü'JJS'SBi5Í'J"r',3'J'=J""ü:^á3
Lxr=fflt$ir?-%tJR+3."4ir1?+"o "SIi¿¡*¡¿.E Á Érn¡¡¡n ñ dónronMrDAD r-ns ner'¡rsroNEs Y

DOCUMENTOS GORRESPONDIENTTS N rX"PñÉéiÁ¿iÓÑ VIO Cr'rrNEGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

Sl,,LAOeUeClClÓN"LLEGAREADETERMINARALGUNAIRREGULARIDADY/OINCUMPLIMIENTOENLAS
oBLrGAcroNES coNTRAroRs Er,r er-. pnüsLñii ñrnurr¡rruio pon pnn* DE "EL PRovEEDoR"'

DICHA IRREGULARI,]Nd IC iJiNNE OCI CONóCIUICNTO POR ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES CSTó NO TIEERN A 'EL PN_OVEEOOR"' DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS POR LA ENTREGN OC I-OS PNbOÚCTOS DE ¡'¡NN CNIIOAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDo eru ei¿¡Uixo'óos DE ESTE INSTRUMENTo LEGAL.

oÉcItvIIQUINTA..LAFALTADEoBSERVANC|AYCUMPL|MIENToDELcoNTEN|DoDELPRESENTE
coNTRATo poR 

'ARTE 
DE ,,EL pnoveeóóñj rncultR ExpiEsÁur^¡rE A "LA oel-ectclóN" PARA

DARLO PON NCSCrÑ.diOOTNPr-rCNN r-NS FCÑNS OUC POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉcr.rl .EXTA.- LAs pARTES AcEprAN euE sr "LA DELEGAc¡ót't", CONSIDERA g.qE "EL PRovEEDoR"

HA TNCURRTDo EN ALGUNA DE LAS cousi"JoÉ nieiórsroñ our sr coNstGNAN EN ESrE DocuMENro'

pooRA or.*.roü-ü"'ñESciéróN- oJJ H¡rsúó 
- oue o-pñnnÁ DE pLENo DERE.H. slN

RESpoNSABILI DAD pRñn "ua oeleclctÓt'¡"'

.;LA DELEGACIÓN', RESCINDIRÁ EL, CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SCÑRTRN:

1.S|"ELPRoVEEDoR'NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSB|ENESY/osERvlclosDENTRo
DEL pLAZo SEñALAD. oe 4cuuñoó'n r-n cüÚsul-ncuARTA DEL PRESEN'E C'NTRAto Y AL

APARTADO ÉÑii{EOÁ-Or EI,TNCS Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

l¿oTbOUTONMIDADCONLACT-ÁUSUMPRIMERA,SI..ELPROVEEDOR,'NOCUMPLECONLA
' ./ EN EL ANEXo DoS Y/o LAS rrcHÁé redÑrcns ANEXAS AL PRESENTE cONTRATo'

d 3. st "EL PRovEEDoR" ES DF.LARAD. EN coNcuRso MER.ANTIL'

(I
4
&\

de l4CZ



@lcpil!xl
t.z,\t !.
l/üSS tl AlVqfO Delegación Alvaro obregón

I \ W/ I o b re q ó n 3 i[::i:l .'"" [T:j..5lffi ili?:1::'ít.*icios Ge ne ra,es\'-t i - urlEuulull uE 
^Yuulsu>

GOEIERNO DELEGACIONAL 2OI 5 . 20I t
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACtoNeT uÚITIpTE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRI/DRMYSG/CAA-026/1 6

GUSTAVO ALFONSO RAMíREZ CRUZ

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/í6-11/0f 6

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL. I ,

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVFEDOR" NO CUMPLE EL REQU|S|TO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMÚN AcUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA.,LA DELEGACIóN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNIcAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, sEA DE
NATURALEZA PúBLtcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oelteÁólóñ,; óe
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENcIA YAccESo A LA
INFORMAGIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRAcIÓN DE ESTE INSTRUMENTo CoNcnnAcrrn DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FINES pRoptos DEL pRESENTE.

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LAl
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oFIcIALES,( Á ¡REALIZADOS PoR óncn¡¡os JURtsDrccroNALES u óncRruos DE coNTRoL DE LA non¡ñlsrñÁcréñ 1\,{
PúBLtcA, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN rNVESrcAcroNES yAuDrroRrns, noiüÁs ó; ó;RA'd t-li
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToé No PoDRÁT.¡ sTn \
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENT¡MIENTO EXPRESO, SALVO LAS,EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES es REruÉ ANToNIo cREsPo pínz, oIRecTon
GENERAL DE ADMINlsrRAClÓN Y EL DoMtctllo DoNDE poDRÁ EJERcER Los DEREcHos DE AccESo,
REcrlFlcAclÓN, cANcEt-Rctóru u oposrcróN, ASÍ coMo 1-A REVocAclóÑ oeicoNSENTtMtENTo ES
EL uBlcADo EN CALLE.10, slN lrlú¡¡eRo, col. ToLTEcA, c.p. 01150 DELEcRcIó¡l Alvnno oenecON,
til- _ESTA ciuDAD oi l¿Éxlco, ccRRESpor.,¡DTENTE A LA oFtclr'lA DE tNFop.¡¡¡.cló¡r pUsran DIESiü
gIGéryg_POLITICO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmait.com, PAGlNAWEB.www.dao.qob.mx, TEL.:
527Á-6827.

/, EL INTERESADo poonÁ DtRtGtRSE AL rNsTrruro DE AccEso A LA tNFoRMActóN puaucR oEt,' DlSTRlro FEDERAL, ooruoe neCratRÁ nsgsonin sósRElos DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEpRorecctÓN DE DATos PERSONALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o nl rer-e-rÑo, soe6.aoáq
CORREO eleCrRÓfrltCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁclNn vvww.infodi.orq.mx

vtcÉslua.- Los DATos pERSoNALES REcABADos senÁru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN.EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUlslclÓN DE BTENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
ARTicuLos 14 BlS, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuírs, r+ sEXtES y 14 sEplEs DE LA LEy DE

G
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I¡IvITICIÓN RESTRINGTDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A cUANDo MENos TRES pRovEEDoRES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

No. lR|/DRMYSG/CAA'026/1 6

busrnvo ALFoNso umíRrz cnuz CAPS/16-11/016

vIcÉsIuII PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIoNADo CON LA INTERPRETRC¡ÓI.I, CUMPLIMIENTO Y

ÉleóüóiOrrl oe L¡s oBLtcActoNES DERIyADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES SE

.'METEN A LA JuRrsorccróru DE Los inrsuNnLrs coMpETENTES DE LA cluDAD or rr¡Extco,

RENUNCTANDO A cUALQUIER FUERO QUE POR nnZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN.CUATRO TANTOS or COÑrOnMlDAD en AIvRRO OBREGÓN'

biÜ-ono'oe r'¡firCo,A LoS DocE 1rz¡ oíes DEL MES DE N9VIEMBRE DE 2016'

ADOR DE ADQUISICIONES

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

..EL PROVEEDOR"
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INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-o26/1 6

GUSTAVO ALFONSO RAMÍREZ CRUZ

lá*S , I ÁfVOfO Detesación Átvaro obresón

l\\n.b/ | Obfgqón Dirección General de Administración

U:2, 9 -'' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

{ CAPS/16 -11t016

ANEXO UNO

GUSTAVO ALFONSO RAMíREZ CRTIZ

OIROS INTERMEDIARIOS DF COMERCIO AL PAR MAVSP
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Pásina s a{1¿
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LPN/DRMYSG/CA,A,-

11 DE NOVIEMBRE

ART|CULOS 26, 27 INCISO B, 28 PÁRRAFO PRIMERO, 30 FRACCIÓN II, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DÍSTRITO FEDERAL

NTRATO 1 i

ADQUlslclÓN DE PRoDucros FARMAcÉulcos, MATERTALES y úTtLES DE ENsEñANZA y DE oFtctNA

nñcl il\rtrr\rT.r
PROBATORIO:
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GOBIERNO DELIGACIONAT

ANEXO DOS

20t5.10tt

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

' cAPSrl6-11/016

1 Rnimarma¡les de 6 pzas. (142 x 63 x22 Cms') TEACH PLAY ¿v Pza 4,675.00 93,500.00

i.'

2 Arboles con Pija 10 P¡ezas NACIONAL 20 Pza. 1,000.00 20,000.00

3 Colores (caja con 12 Pzas .) BEROL 100 Caja 22.50 2,250.00

4 ñint¡ mélric¡ DREAMSTIME 100 Pza. 11.00 1,100.00

PRACTISEL 100 Pza. 89.90 8,990.00
5. Cortadora de unicel

LOLITA 1,000 Pza 13.00 13,000.00
6 Dibujos para colorear en Pellón

7 Esfuminos 5 c/u LUMEN 70 Pza. 90.00 6,300.00

NACIONAL 50 Pza. 44.00 2,200.00
8 Flash abecedario

9 Gruoo de al¡mentos
LERANING
.IOI.JRNEY

60 Pza. 7s6.00 45,360.00

TUCAN 2,000 Bolsa 33.50 67,000.00
10 Limpiapipas varios colores

11 tt.r^a taYtos color azul PELIKAN 300 Pza. f 2.00 3,600.00

PELIKAN 300 Pza. 12.00 3,600.00
12 Marca textos color rosa

13' Paleta ovalada de madera para pintar TOTENART 50 Pza. 23.00 1,150.00

14 Papel crePe EVA FOAM 500 Pza. 4.80 2,400.00

WINTON 100 Tubo 104.50 10,450.00
1s .l ó|trñ vários colores

WINTON 50 Estuche 947.50 47,375.00
16

Pintura oleo básico tubo de 37 ml. varlos colores
(estuche con 10 Pzas.)

RAJAPACK RN Rollo 474.00 23,700.00
17 Rafia color blanca (5 kilos)

JAYQI 25 Rollo 7,440.00 186,000.00
18 Tela paño color verde

CASA
DIDACTICA

60 Pza. zJu.vu
19

F.a!"npecabezas ¡nacro puzzle anlrnales

Talco lfco. de 500 qrs.)
JONHSON &
.IOHNSON

Pza. 2s0.00 12,500.00
20

MOORE

BARRILITOS

2,000 Pza. 1.00 2;000.00
21

50 Pza. 233.50 11,575.00
22 nrandes uso rudo

COMEX 50 Caia 612.00 30,600.00
23 Aerosol

COMEX 250 Fco. 247,OO

318"00

T4ooo

61,750.0t
24 $,eN9a

EOUCREA tn Pza.
25. ÉF.oo

Bledos
NACIONAL Rñ Pza.

26 11
oic
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cusrAvo ALFoNSo RnmíRez cRUz

Gontrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/016

NACIONAL 20U oY.4U

I
I

l'lrtltl!til{1
l¡11
1!

inflar UU,óót

27 Caballete 212tipo PRODIMAR 50 Pza. 1,239.00 61,950.00

{l

28 Caja de futbol TEACH PLAY 100 Pza. 469.00 46,900.00

29 Cubo apilable de madera con 5 piezas EBAY 60 Pza. 268.00 't 6,080.00

30 Domino de oficios MONTECARLO 60 Pza. 437.00 26,220.00

31 Etiqueta 100 x 50 mm. (pqte. con 100 pzas.) 3M 50 Pqte. 't2.00 600.00

32 Fomi de diferentes colores PASCUA 1,500 Pgo. 30.00 45,000.00

33 Goma tipo lápiz (para láPiz) ESTAEDTLER 50 Pza. 12.00 600.00

34 Hule cristal de 1.70 mts (rollo de 100 mts.) IDEAL 30 Rollo 1,680.00 50,400.00

35 Ligas de hule LEON 100 Caja 25.00 2.500.00

36 Manta calicot blanca (rollo con 50 mts.) MEXPIAST J5 Rollo 778.00 27,230.00

37 Marcador tinta permanente verde STERBToOK ¿vu Pza. 20.00 4,000.00

38 Masquin tape de 48 mm x 50 mts. 3M CU Pza. 19.50 975.00

39 Minas de 0.5 mm. (tubo con 10 Pzas.) ESTAEDTLER Tubo 6.50 325.00

40 Monos saltarines MATTEL GAMES OU Pza. 340.00 20,400.00

41 Number 1-10 plan toys MONTECARLO f60 Pza. 741.00 44,460.00

42 Papel ilustración de 76 x 120 cm. ILUSTACION Pza. 380.00 19,000.00

43 Peines de cola CUT & PASTE 50 Pza. 40.00 2,000.00

44 Peines para casquetear LUXOR 50 Pza. 40.00 2,000.00

45
Pincel lengua de gato s/a-k del no. 0, 00, 1, 2, 3,
4, 5,6,7,8,9, 10, 11 y 12 (100 piezas de cada
uno)

I IUKE 1,400 Pza. 140.50 196,700.00

46 Pintura.de aceite varios colores PINCO 250 Galón 360.00 90,000.00

47
Protec{or de hojas tamaño carla caia con100
ozas.)

KINERA 250 Pza. 125.00 31,250.00

48 Rollo de papel kraft 25 mts ULINE 30 Rollo 1,505.00 45,150.00

49 Rompecabezas de madera de 20 p¡ezas UASA
DIDACTICA

OU Pza. 279.50 16,770.00

50 Rompecabezas infantiles NACIONAL 60 Pza. 497.00 29,820.O0

51
Rompecabezas la granja (resaque de madera de
27 ozas.)

CASA
DIDACTICA

OU Pza. 120.00 7,200.00

52 Rompecabezas vida en el mar SMART GAMES 60 Pza. 415.00 24.900.00

53
Tapete de foami multiusos de 62 x 62 cm. x'12
mm. 14 ozas.)

TEACH PLAY 250 Pza. 418.00 104,500.00

54 Tijeras para degrafilar STAR 50 Pza. ¡140.00 22,000.00

55 Anilina varios colores kilo COLIBRI Án Kg. 304.00 r5,200.00

56 Apilador geométrico MELISSA 50 Pza. 642.00 32,100.00

57 Atomizador ROCAR Án Pza. 50.00 2,500.00

58 Bastidor de tela profesional de 80 x 100 cm. INDART 50 Pza. 688.50 34,425.00

59 Bomba de uso rudo para inflar globos YZa.

,

6d Caja'letras minúsculas con atril DISET 100 Pza. 422.00 42.200.00

161 Cajón de frutas con 17 piezas NACIONAL 100 Pza. 794.00 79,400.00

62 Cartulina varios colores IRIS I OOO Pza. 4.00 7,996.00

63 Cinta masquin tape doble cara 12x5O 3M AA Pza. 65.00 3,2s0.00

64 Cubos de 2x2 cm. con 5 cintas NACIONAL 60 Pza. 299.00 '17,940.00

65 Cubos de colores que forman figuras de plástico
aoilables de 10 x 10 cms

NACIONAL OU Pza. 299.00 17,s4o.oyt
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66,
Domino de colores de madera de 28 pzas. (caja
23 x29 x 5.5 v la pieza de 6.5 x 2.5 cm.)

NACIONAL Pza. 225.00 13,500.00

67
Domino estado de ánimo de madera de 28 pzas.
(caia 37.5 x22.5 x 3.5 y la pieza de'9.5 x 5 cm.)

NACIONAL OU Pza. 3s1.50 21,090.00

68 Domino vocales TEACH PLAY OU Pza. 263.00 r 5,780.00

69 Flexina de 250m1. RODIN 51 Pza. 60.00 3,060.00

70
Foldertamaño carta diferentes colores (pqte. con
100 ozas.)

ECONOFILE 300 Pqte. 120.00 36,000.00

71' Foleador de 8 dígitos automático ACME 50 Pza. 1,188.00 59,400.00

72 Gises de colores (caja con 24 pzas.) VINCI 500 caja 23.00 l1 .500.00

73 Paleta rectangular de madera para pintar NACIONAL Pza. 25.00 1,250.00

74 Paletas acuarela chica ACUARELA Pza. 25.00 1,250.00

75 Papel de china de diferentes colores URMAN "t,000 Pza. 2.50 2,500.00

76
Pincel redondo s/2500 del num. 1, 2,3,4,5,6,7,
B.9vt0

TIGRE 100 Pza. 51.50 5,150.00

77
Pintura de óleo, rojo, amarillo, azul, verde, negro,
blanco (tubo de 40 ml.)

OLEO ATL 250 Tubo 104.50 26,125.00

78 Pintura tipo Vinci varios colores (caia 12 pzas.) VINCI 50 Caja 108.00 5,400.00

79 Pistola de s¡l¡cón grueso TRUPPER Pza. 39.00 1.,950.00

80 Plastilina de colores (caja con 12 pzas.) NORMA ¿cv Caja r 1.00 2,750.00

81 Plumin punto fino color rojo ESTAEDTLER 200 Pza. 12.00 2,400.00

82 Punzones 4 c/u STANLEY 52 Pza 170.00 8,840.00

83, Refuerzos de tela engomado STAPPER 250 Pqte. 12.00 3,000.00

84 Tarjeta bristol de 3 x 5 cm. t BRISTOL 100 Pza, 26.00 2,600.00

85 Tiieras de corte de cabello BARRILITO Pza 240.00 12,000.00

86 Tiieras del num. 6 BARRILITO Pza. 105.00 5,250.00

87 Tinta para sello de goma color azul PELIKAN Pza. 41.00 2,050.00

88 T¡nta para sello de goma color morado PELIKAN 50 Pza. 41.00 2,050.00

89 Acrobakids con 145 piezas EDUCREA 60 Pza. 426.00 25,560.00

90 Acuarelas con 12 colores en pastilla ACUARELA 200 Pza. 19.00 3,800.00

91 Botón de plástico con 20 Piezas NACIONAL 6n Pza. 83.00 4,150.00

92 Cepillo de araña ' NACIONAL 50 Pza. 60.00 3,000.00

93 Cepillo duro NACIONAL AA Pza. 80.00 4,000.00

94 Crayones (caja con 24 Pzas.) CRAYOTA 250 Caja 73.50 18,37s.00

95 Cubridor NACIONAL JU Pza. 50.00 2,500.00

96 Diamantina colores básicos BARRILITO 50 Kg. 380.00 19,000.00

97 Domino de números y conjuntos NACIONAL bu Pza. 224.00 13,440.00

--4---^iaÉ-úr r9¡ aPduwrs
qn Pza. 1'ra 1^ e or( nn

99 Exacto cutter tamaño Jumbo DIVERMO 4ñ Pza. 38.00 I,900.00

100
Hoja de un¡cel de 1.20 x2.44 mts. x 5 mm' de
orosor

BGC ZOU Pza. 44.70 11,175.00

101
Hojás tamaño carta varios colores (pqte. con 100
n7ás )

100 Pqte. 120.00 12,000.00

102 Lápiz de grafito M. HB HB 250 Fza. I l.oo l,tro.9o

103 Mar¡posas (bolsa con 20 Pzas.) PANAMA 50 Pza. 40.00 2,oooAy-----t
104 Palos de madera redondos de 60 cm de largo NACIONAL 1,499 Pza. o-14 ,/9é.óo

+! tde14
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

cAPSilS-111016

Conirato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Papel conugado color natural azul, lila, rojo (500

Pegamento cristal ( fco. de 500 ml.)

51,191.00
rodin S1200 del num. 1. 2, 3, 4, 5.

7 v 8 (100 ozas. de

Pintura de agua varios colores

Pegamento blanco (tipo Resistol 850) de 1 lt.

S¡licón en barra orueso

Tarjeta bristol de 5 x 8 cm.

Listón de 6 cm. (2 1/4") varios colores

Pintura de agua varios colores (galón)

t.v.A (16%) 413.793.10

$ 2,586,206.86 DAS MILLONES QUIN/E¡/TOS QCHENTA YSE/S MIL DQSCIFA/rOS
sgrs pEsos 86naa M.N.

$ 2,999,999.96 DOS MILLANES
NOVECIENTAS

NOVECIENTOS NOYENTA Y NUEVE MIL
NOVENTA Y NUEVE PFSOS 96/1OO M.N.

i
I

.,1

i ilI /l\t !n
t iil{tllI it i\ ul

i.i,tuga.l
ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,

col. cRrsTo REy. A UN COSTAqO DEL GIMNAS|O MODULAR G-3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

I

crl
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2015.2018

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/016

ANEXO TRES

$ 387,%1.43
'¡rnesaeuros ocHE^/rA vstErE wL NovECtENros TREINTA Y

EN cÁso DE No PRESENTAR LA GARANTíA DE )UMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PR)VEED)R PERDERA A FAV)R DE IA coNVoCANTE tn aeanT,IT[n CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE LA
PR2PUESTA EcoNÓMIcA, DE A)UERDj AL ARTí)UL) 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
zARA EL DIETRITI reoránt. LA GARANTíA DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o ceNce¡-nnÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLlcActóN oe LA GAnRNTIA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE: t

A) cHEeuE cERTrFrcADo poR uNA rNsTrrucróN BANcARTA LEGALMENTE ¡úron¡z¡on PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓL|ZA DE FIANZA EXPEDIDA pOR UNA tNST|TUC|ÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
, MEXICANO PARATAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo UTILIZADo coMo GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBEM EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnetlRie DE F|NANZAS DEL DtsTRlTo FEDERAL poR EL i5% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo ToTAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V,A.. A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR tá opctóN B), EN LA REDAccróN DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A,2, QuE EN cASo DE QUE SEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V]GENCIA QUEDARA
auroruÁTIcIMENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,LA tNsTlructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo 119

DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los ¡nrículos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. ,,LA pRESENTe G¡ntnrín pARAEL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtcENclA DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE ToDos Los RECURSoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DtcrE ResoluoóN DEFlNtlvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sóLo PoDRÁ sER CANcELADA
MEDTANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA DrREcctóN DE REcuRsos MATERIALES Y sERvlclos
GENERALES DE LA DELEG¡cIÓN ÁIv¡no oBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" HAYA

CUMPLIDO CON LOS TÉNM¡NbS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO''.

SI APLICA

I 6A36521MERO DE FIANZA / CHEQUE:

FIANZAS, DORAMA S.A.
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